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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./14-2011                                                     04 de marzo de 2011 
 
 
IMPRESIÓN: 07-03-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  

 
 

Responsable de Ejecución: Presidencia Ejecutiva  
Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca 

y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

 

1. Que la Junta Directiva tiene claro la necesidad de capacitación en las diversas artes e 

instrumentos tecnológicos que coadyuven a la práctica de una pesca no solo responsable, 

sino también efectiva, en beneficio de los trabajadores del mar. 

 

2. Que actualmente hay acceso a los avances tecnológicos, tales como la utilización de la 

imagen de satélite para la ayuda a la pesca. 

 

3. Que por su parte, en este sentido, el Instituto Nacional de Aprendizaje –INA-, cuenta con la 

capacidad instalada para ofrecer la capacitación necesaria e idónea en ese campo 

tecnológico, lo que necesariamente vendría a redundar en un avance significativo sobre las 

áreas o zonas de capturas, por un lado y el control satelital por otro, con directo beneficio al 

Sector Pesquero Nacional. 

 

4. Que asimismo esta mención armoniza con claridad meridiana con aquellas solicitudes 

planteadas por parte del mismo Sector Pesquero, en el sentido que ésta integración y acceso 

a este sistema, con fundamento al mandato contenido en el numeral 23 de la Ley 8436, Ley 

de Pesca y Acuicultura, siendo que el Ente Capacitador, como se ha indicado se encuentra en 

plena capacidad de desarrollar este tema. 
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Por lo tanto la Junta Directiva,  

 

Acuerda 

 

1. Solicitar al Instituto Nacional de Aprendizaje –INA, la capacitación al Sector Pesquero 

Artesanal de Media y Avanzada, sobre el uso de la imagen satelital, como instrumento para 

la ayuda a la pesca; así como respecto a las interacciones del mar y el Océano en el Océano 

Pacífico Oriental –OPO-. 

 

ACUERDO FIRME 

 

 
 

cc. Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo **MLA    


